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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeque, cuno del primer Grito Libertario en el Norte del perú".

Que, los artículos ll, Vl y Xll del Titulo Preliminar de ta Ley N' 26842, Ley Generat de Satud, estabhcen
que la protecc¡ón de la selud es de ¡nterés público y que es responsabilidad del Estado regulala, vigilala y
pronovr las condicione§ que garanticen una adecuada cobertura de presteiones de salud de la pobleión, en
términos socialrEnb eeptrbles de seguridad, oportunidad y cdidad, siendo inenunc¡aue la respoosabil¡dad del
Eshdo en la proüsión de servíc¡os de sdud públba. B Esf¿do ¡nterviene en la prov¡sión de servicios de atención
médba mn areglo d princ¡pio de equ¡dad, siendo posible establecer limitacbnes al eiercicb del derecho a la
propiedad, a la inviolebilidad del domlc¡l¡o, al tibre tánsito, a la l¡bertad de fabaF, empresa, comercio e indusfia. as¡
corno al ejerc¡c¡o del der€cho de reunióo en resguardo de la salud pública.

Que, rnediants Decreto Sutrerno N' 00&202GSA, se declara la ercrgencia sanitüia a n¡vel n&ional por

el plazo de novenh (90) dias cdendarb y se diclen medidas para la prevenc¡ón y control ptra evitar la propageÉn
del COV|D"19, la misma que fue pronogada por los D€cretos Sutremos N's 020'202GSA, 027.2020-5A, 031-m2G
SA, 00$2021-SA, 02$2021-5A y 003-2022-5A" hasta el 28 de agosh de 2022

Que, por el Decreto SuprenE N" 18+m2GPCM, Decreto Suprenn que declara Estado de Emergencia

Nac¡onal por las grav€s circunstancias que afectan la vida de la personis a mnsecuencia de la CoVlDlg y

esbblece las med¡das que debe seguir la ciudadanía en la nueva mnvivencia social, se declara el Estado de

Er€rgencia Naciond por el plazo de Eeinb y un (31) dias cal€ndario, quedando restingido el ejerch¡o de hs
derechos const¡tuciondes relativos a la libertad y la seguridad personales, la invid&ilidad del domicilio, y la libertad

de reunión y de fánsito en el teÍihrio, coÍprendidos en los ¡ncisos 9,11 y 12 del articulo 2 y en el inciso 24,

apartado 0 del rnisrno artículo de la Consütuc¡ón Poliüca del Peru; el mismo que fue pronogado por los Decret6
Supremos N"s D1-202GPCM, 00&2021-PCM, 03&2021-PCM, 058-2021-PCM, 07&2021'PCM, 10'2021+CM,
12y2021-PCM,131-2021-PCM, 149m?1-PCM, 152-m21-PCM, 167-2021-PCM, 174-2021-rcM, 18S2021-PCM y

01G2022-PCM, hasta el 28 de febrero de 2022,
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'Año del Fort lecimiento de le Soberanfa llacionaf

Lanbayeque, 26 de Akil de 2022.

EL ALCALDE DE I.A IIUI{ICIPAUDAD PROVINCIAL OE I.AIIBAYEQUE

COtISDERAt,IDO:

Que, el arüculo 194'de la Constitlción Polttha del Peru, rnod¡fcada por la Ley de Refoma Cons6uciond
N' 30305, en cuya mncordancia el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca dé Mun¡c¡palidades N" 27972,
eshblece que: (...) 76 nuni@aridades pavinchres gobiemo tocar. nenen to/r,mia
Nlica, econónica y adninistativa en los asuntos mia que radica en la fmulhd de
+rcer ac'tos de gob¡emo, aclos administralivos y de aünini6feión, con sujeoión al orde0amiento iuridiGo ügenb.

Qu6, los üticulo§ 7 y g de la Conet ución Polllha del Poru establecen que to6s üenen derocho a ta
protecciÓn de su salud, del medio fanilid y de la comunidad, y que el Eslado determina la polit¡ca nacional de sdud,
corespondiendo al Poder Eiecutivo norma y supervisar su aplicación, sieñdo responsable de diseñarla y conducida
efl brma plural y descentalizade para facilittr a bdos, el ffieso equitativo a los servicios de salud.

oue, el artículo ig de la Constitución prevé que son &beres primordid6 del Estado garantza h phna
ü$ncia de los dorechos humanos, pmteger e la poblaci{in de las arnonazas conúa su seguridad y promo',Er el
brenestsr general que se fundafiEnta en la justic¡a y en el desarollo integral y equil¡brado de la Nación.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

21 de abril del 2020

oue, con Decreto Supremo No 08G2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba la reanudac¡ón de

activ¡dades económ¡cas en foma gradual y progresiva denüo del marco de la decl4atoria de Ernergencia Sanitafla

Nacional por las graves circunstancias qúe afechn la üda de la Ne¡ón a consecuenc¡a del COVIo-l9, se aprueba

la'Reanudac¡ón de Actjüdades' conforrne a la esfategia elaborada por el Grupo de Trabajo Multsectorial

conformado ÍEdhnte ta Resolución Ministerial No '14+202UEF115 y modificáoria, la cual consta de cuaÚo (04)

fases para su implernentac¡ón, y dispone que la Fase 1 de la Reanude¡ón de Actividades se in¡cia en el mes de

mayo del 2020.

oue, mediante los Decretos supfemos N.s 101-202GPCM, l10.202GPCM, 117-2020-PCM, 157-2020-

pcM, 183-202GPCM y 187-202GPCM se 4rueban y amplian las Fases 2, 3 y 4, conforme a la estategia

elaborada por el citadó Grupo G Trabaio Multisectorial, y denúo del mrco de la declarabria de Encrgencta

Sanitaria Nacional por las graves c¡rcunstancias que n la v¡da de la Nación a consecuencia del COVID-19

Que, de auerdo a la ultmas dis por el Ejecutvo el uso lla en

lugares abrertos será en aquellas regiones pobleiÓn mayor de 6 de la

,árr ronr, el covid-19, y el 80dde la 'f 2 añ06 bnga dos d itana'

Lima provincias, Callao, lci y Ancrh cumplen con los requ¡sitos de v&undiÓn pare que sea opcional el uso de

mascailla en espa¡os abiertos.

oue, rned¡ante ofdeflanza Munic¡pal N'010202&MPL, de fecha 21 de abfil del 2020, se autorizÓ de

manera excepcional y cuando fesulb necesano, dufanb el periodo de emergenc¡a sanitafio decretado por el Poder

Eiecutvo, la realización de Sesiones de Concejo Vir$ales en la Mun¡c¡palidad Proünc¡al de Larnbayeque'

Que, mediante lnforne Legai N" 149-2022I\,PL-GAJ, el Gerente de Asesoria Juridica señala que de

acuerdo a lo señalado en los considerando6 expuesbs, a pesar del levantamiento de las restricciones dadas por el

gobierno respecto a la COVID - 19, es obligatodo qtc las personas de 18 años cuenten con las Íes dos¡s de la

vauna conÍa el covid-1g pa'a ingresü a espa¡os públbos y pnvados. cuya ñndidad es preven¡r los conbg¡os y

proteger asi la sdud de la poblaión, especidments a la cons¡derada más vulflerable Pof lo que es de la opiniÓn

quelassesionesdeconseiosollÓvenenformapfe§encial,siempreycuandoseden16cond¡cionesybd6las

rnedidas de bioseguridad en e¡ ambiente donde se desfiollaran las sesiones de consejo'

POR CUAIVÍO:

Estando a 106 fundanentos expuestos y a b nomado por los aticulos 9''

11'.17', 39',40' de la Ley Ogá
Sétima Sesión Ordinaia, feal¡zada

üatado conforme lo acredlta el Secretario GenerJ intervi

Amal¡a Zanbra MeJia, Lu¡s Alberb Mancilla Suarez, Aug

Roxana Medal¡ Silva Tones, José JesÚs Andrés Aév

uonrJ* ru*an t Lucio Aquino zeña, Mayfa Teresa de JesG Velezrnofo Delgado, calos Amando lnga

árit r.rtr i óetii tUaia Garnero S¡tvesúe, y, con dbpensa del fámite de lectura y 4robación del Acta, v por

UNANIiTIDAD se aprobó la s¡guiente:

oRoENAt{zAIIUNICIPALQUEAUToR|ZAELREToRt{oDELAPRESEI{CIAUDADENLASESIoNESDE
óiÑói¡ó ONOIÑÁNIAS Y EXTRAORóiÑARAS DE I.A TIIUilICIPAUDAD PROVINCIAL DE LAi'BAYEQUE'

ARíCULO pRIMERO: APROBAR. conforme a los considerandos expueslos, el retorno a la presencid¡dad en la

üiiitol¿. ur S"siones de Concejá Or¡¡nras y Erraord¡naias de la Municipalidad Provincial de Lambayeque'

garantizándose la naturaleza pública de las mismas'

ARICULO SEGUNDo: DEJAR Sll{ EFECTO, lo dispuesto en la ordenanza Municipal N' 010/2020-MPL' de fecha

llanhryn, cfudad, nilemo,'

lhnpíot¡scAuo! ,lau,l< fufre'ut,

Calle Bolívar N' 400

lo74l28t9L1'
www.munilambaYeque gob Pe
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"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertor¡o en el Norte del Perú".
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQI.]E

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Nofte del perú,,.

oRDENAI{ZA ilUt{lctpAL N. 027'21}22.tpt.pÁG. 03

ARíCULO IERCERO: La pre§enb fuenanza Municipal, enfará en vigencia al d¡a siguients de su publilación
confoífE a Ley.

ARTICULO CUARTO: EilCARGAR, a la Secrebria Generd, ta publicactón del texh apfobabfio de la presefE
ordenanza Munichd confume a Ley; y d Area & s¡sbmas y págin6 web, la publheciór del intsgro de le r¡sma
en el poftal insüfucional www.munilambaveoue.qob.oe.

REGIS|TRESE COflUt{IQUESE PUBUAUESE Y CUTPI¡SE
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Alcald¡a

Secr8taria G€n€¡d
G. Muni*)al
G, de ResjrBos Humanos
G. Asesoria Juridica
Portd Tr¿nsparBncia
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27 de dic¡embre de 1820.
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